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Aitictmo 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e

Was Baleares y Canarias, a los veinte días de st' promul.
pelón si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hulla la promulgación el dia que termina la inserción de

le ley en la Gaceta oficial.

Alv.2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum.

plislento.

Ase.3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo conerario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en

!pillo/elísea oficiales se han de remitir al Jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
vencionedos periódicos.

(arderles de 2 de Abel, 3 y 21 de Octubre de 1834).
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. 	 Las corporaciones provinciales y lauulcipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas

PRSETAS Ii 	 PESETAS 	 por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo

Un mes . . . 5 	 Un mes. • •

	

— 	 de 1901 y7 de Febrero de 1903).

	

.	 6
Trimestre. . . 12'50 	

.
Trimestre 	 . . 15 I 	 NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señorea

Seis meses . . 21 	 I Seis meses . . . 28 Alcaldes y Secretarios reciban este BOLLIT124 dispondrá*

Un año , . . 40 	 f ! Un afio. . . . , 59 	 • que se Me un ejemplar en el sitio de costumbre besad« per-
sunsaKerá hasta el TRCItG del ntems.ro sigsieate.

/D ACIO ALF* >1) /,
	Se publica todos los dilas, excepto los domingos.

.41,./Ege.A.Met 	-

	

i 	 ' Los selores Secretarios ensillaran baja te más isiretha

Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924. responsabilidad, dl.' conservar los números del Botosto, 44.

1

	

ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pzi. , 	 les:donados para su encuadernación que dtherd velillo?,

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta, . 	 31 Nnal de cada añil.
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya 1 .3.1iVERTIINUA.—tilo se insertará ningin edi.tto e amas
adelantado, y abonarán igualmente los derechas de insercida !, e tia "e tea e instancia de parte la que abenea lee la

de los antelados en los periódicos, cuidando de reintegrarse fi teremdovc el importe de ste publitatida • &atienden al
del rematante, Ml. l'a/Mere, del-importe total de estos gestee 	 I p.tsgs, a ruin de 65 edsztheos linea e parte de ella.
cala arregla a la Mimaste ea la regla -"eta" ¿el art• 4•4 42 1 Yeke» ds atrieeas sueltes a 40 eéntintea de peseta.
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Dirección general de

Obras Públicas

Cateeteras-Construcción

Núm. 3.917

Hasta las trece horas del día 5 de
Octubre. próximo se admitirán en el
Negociado de Construcción de Carre-
teras del Ministerio de Fomento y en
todas las Jefaturas de Obras públicas
de la Península, a horas hábiles de
olicina, proposiciones para optar a la
subasta de las obras del trozo 2.° de
la carretera de Cañete de las Torres
a Villa del Río, cuyo presupuesto as-
ciende a 171.615'22 pesetas, debiendo
quedar terminadas en el plazo de 8
uses, a contar de la fecha de co-
mienzo de las obras, y siendo la fian-
za provisional de 5.148'50 pesetas.

La subasta se verificará en la Di-
rección general de Obras públicas, si-
tuada en Ministerio de Fomento, el
día 10 de Octubre a las once horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio-
ne s sobre forma y condiciones de su
Presentación, estarán de manifiesto
en el Ministerio de Fomento y en laJ ef

atura de Obras públicas de Córdo-
ba , en los días y horas hábiles de ofi-cina.

Cada Proposición se presentará en
Papel sellado de la clase 6. a (3'60 Pe"
slas) en papel comütt con póbaa

de igual precio, desechándose, desde
luego, la que no venga con este requi-
sito cumplido.

El licitador acompañará a su pro-
posición la relación de remuneracio-
nes mínimas en la forma que se de-
termina en el apartado A) del Real
decreto-ley de 6 de Marzo de 1929

( « Gaceta » del 7) y en el pliego de con-
diciones particulares y económicas
que han de regir en la contrata de es-
tas obras. Una vez que le sea adjudi-
cado el servicio, presentará el contra-
to de trabajo que se ordena en el B)

del mismo Real decreto-ley.
Las Empresas, Compañías o Socie-

dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24

de Diciembre de 1928 («Gaceta » del
día siguiente) y disposiciones poste-
riores.

Madrid 22 de Septiembre de 1931.

—El Director general, José Salmerón

García.

Núm. 3.917

Hasta las trece horas del día 5 de
Octubre próximo se admitirán en el
Negociado de Construcción de Ca-
rreteras del Ministerio de Fomento y
en todas las Jefaturas de Obras pú-
blicas de la Península, a horas hábi-
les de oficina, proposiciones para-op-
tar a la subasta de las obras del tro-
zo 3.0 de la carretera de Bujaiance a

Valenzuela, cuyo presupuesto ascien-

de a 230,106'45 peseta; debiendo que-

dar terminadas en el plazo de 14 me-

ses, a contar de la fecha de comienzo
de las obras, y siendo la fianza pro-
visional de 6.903'20 pesetas.

La subasta se verificará en la Di-
rección general de Obras públicas,
situada en el Ministerio de Fomento,
el día 10 de Octubre a las once horas.

El proyecto, pliegos de condiciones,
modelo de proposición y disposicio-
nes sobre forma y condiciones de su
presentación, estarán de manifiesto
en el Ministerio de Fomento y en la
Jefatura de Obras públicas de Córdo-
ba, en los días y horas hábiles de ofi-
cina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase 6.* (3'60 pe-
setas) o en papel común con poliza

de igual precio, desechándose, desde
luego, la que no venga con este re-
quisito cumplido.

El licitador acompañará a su pro-
posición la relación de remuneracio-
nes mínimas en la forma que se de-
termina en el apartado A) del Real
decreto-ley de 6 de marzo de 1929

«Gaceta del 7», y en el pliego de con-
diciones particulares y económicas
que han de regir en la contrata de
estas obras. Una vez que le sea adju-
dicado el servicio, presentará el con-
trato de trabajo que se ordena en el
B) del mismo Real decreto ley..

Las Empresar, Compaihas o So-
ciedades proponentes están obligadas
al cumplimiento del Real decreo de

24 de Diciembre de 1928 «Gaceta .4e1

dia siguiente » y disposiciones poste-
riores.

Madrid, 22 de Septiembre de 1931.
—El Director General, José Salmerón

García.

Núm. 3.917

Hasta las trece horas del día 5 de
Octubre próximo se admitirán en el
Negociado de Construcción de Ca-
rreteras del Ministerio de Fomento y
en todas las jefaturas de Obras pú-
blicas de la Península, a horas hábi-
les de oficina, proposiciones para op-
tar a la subasta de las obras del tro-
zo primero de la carretera de Cañete
de las Torres a Villa del Río cuyo
presupuesto asciende a 298.733'29 pe-
setas, debiendo quedar terminadas en
el plazo de 14 meses, a contar de la
fecha che comienzo de las obras, y
siendo la fianza provisional de 8.962

pesetas.
La subasta se verificara en la Di-

rección general de Obras públicas,
situada en el Ministerio de Fomento,
el día 10 de Octubre a las once ho-
ras.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio-
nes sobre forma y condiciones de su
presentación, estarán de manifiesto
en el Ministerio de Fomento y en la
Jefatura de Obras públicas de Córdo-
ba, en los días y horas hábiles de
oficina.

Cada proposiceti se presentará eg
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SE. 12.517, Manuel Marin Aroca.
I CO. 4.107, Luis Salgado Muro.

CO. 3.976, Jaime López Henares.
CO. 4.081, Antonio Lozano Gonzá-

lez.
CO. 3.466, Justo Marin Pérez.

CLASE A. R.
CO. 100.108 S. A. E. Automóviles

Renault,
Ignacio Crespo.
Joaquín Mauri Benedito.
Jerónimo Padilla.
Lo que se publica en este periódico

oficial para conocimiento de los inte-
resados, asi como de los agentes de
la autoridad a que corresponda el
servicio.

Córdoba 29 de Septiembre de 1931.
—El Tesorero de Hacienda, Fernan-
do Romero de Torres.

Ayuntamientos
HORNACHUELOS

Núm. 3.814

A tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 489 del Estatuto municipal de 8 de
Marzo de 1924, el Ayuntamiento ple-
no de mi presidencia, en sesión del
día de ayer procedio a la designación
de los Vocales natos de las Comisio-
nes de evaluación del repartimiento
resultando corresponder a los señores
siguientes.

DE LA PARTE REAL

Don Francisco Gamero Civíco Ve-
lasco.

Doña Carmen Gómez Montero.
Don Juan Felipe Vuela López.
Don José Ceballos R. Castillejo,

DE LA PARTE PERSONAL

Parroquia Santa Maria de los Flores
Don Antonio Molina Ariza.
Don Manuel Santisteban Zamora.
Doña Amparo Naranjo Zambrano.
Don Manuel Ruiz Cardenas.
Así mismo quedan expuestos al

público los documentos administrati-
vos que han servido de base para las
anteriores designaciones.

Lo que se púútica para conocimien-
to general y a los efectos de reclama-

CO. 4.445, Francisco Vaca Gómez. cion que, precisamente deberan for-
mularse, en su caso, en el plazo de
siete días habiles ante esta Alcaldia.

En Hornachuelos a 25 de Septiem-
bre de 1931.—El Alcalde, Julio Cas-
tro.—El Secretario, José del Pino.

ADAMUZ

Núm. 3.815

Don Francisco Romera Pérez, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: Que confeccionados

los padrones de vehiculos automóvi-
les sujetos al impuesto de Petente Na-
cional de Circulación de las clases
A), B), C), y D), para el próximo ario
1931, correspondiente a este Munici-
pio, quedan expuestos al público en
14 Sscretarta de este Ayuntamiento

CLASE A

CO. 2.296, Inocente Afión.
CO. 2.924, Francisco Bueno Rol-

dán.
CO. 4.719, José Delgado Fernán-

dez.
CO. 2.185, Juan Espejo Ortiz.
CO. 4.317, Eduardo Gallo Ruibe-

rriz.
CO. 4.443, El mismo.
M. 19.060, Antonio Hoces Olalla.
CO. 1.858, Santiago Jiménez Caiii-

zares.
CO. 1.737, Pero Leal Flores.
CO. 123, Fernanda Martel.
CO. 1.073, Mariano Molina.
CO. 1.974, Enrique del Real López.
CO. 2.796, El mismo.
SE. 8.771, Rafael de la Torre Be-

rra'.
CO. 1.080, Antonio Velasco Zapata.
CO. 4.412, Francisco Carbonell T.

Figueroa.
CO. 179, José Casanna,
CO. 3.533, Josefa Durán,
CO. 4.098, Gaspar Esteva.
CO. 4.463, González y Sagrera.
CO. 2.167, Antonio Hoces Losada.
CO. 4.692, Manuel Hoces Olalla.
CO. 1.815, José Laguna Cubero.
CO. 1.161, José López de la Man-

zanara.
M. 17.167, Baldomero Milla Gracia.
CO. 1.297, Vicente de la Puente.
CO. 3.915, José Rioja Muñoz.
CO. 1.641, Federico Soria.
M. 6.681, Luis Vazquez Pérez.
CO. 4.040, Antonio Velasco Zapata.

CLASE B

CO. 3.753, José Alvarez Trigo.
CO. 4.137, José Enriquez Enríquez.
CO. 3.050, José Fernández Gonzá-

lez.
CO. 3.856, Concepción Guerrero

Romero.
SE. 10.622, José Navarro Gaudiza.
CO. 4.580, Luisa del Real Ruiz.
CO. 3.559, Rafaela Sánchez Cortés.
CO. 3.500, María Eguitior Hoces.
CO, 4.284, Antonio Espinar Agui-

lar.
CO, 3.299, Ana Friand Al. de To-

ledo.
CO. 3.963, Roque Martínez.
CA. 2.289, Andrés Pérez Miguel.
CO. 4.157, Emiliano Ruiz Romero.

CLASE C

CO. 442, Aguas Fuente Agria Vi-
llaharta.

CO. 4.716, Miguel Cuesta Caste-
llano.

CO. 3.912, Fernández y Muñoz.
BA. 3.185, José Marín Durán.
CO. 3.869, Sebastián Pino Ble,
CO. 4.431, El mismo.
CO. 4.466, Juan Vera Rodríguez.
CO. 3.441, Ignacio Crespo,
CO. 4.644, Rafael Diaz Reyes.
CO. 4.364, Juan Guerrero Durán.
CO. 4.747, Elías Moreno López.
CO. 2.919, Francisco Ruiz Velasco.
CO. 3.782, El mismo.

CLASE D. R.

CO. 3.468, Juan Barasona SantaI6.
CQ, 4.704, Reati Hace; Qlelle,

margamemaiimmirtammminuige —.ermweessismatuesem~eemyeffleselreureieeepeme
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papel sellado de la clase 6.* (3`60 pe-
setas) o en papel con póliza de igual
precio, desechándose, desde luego, la
que no venga con este requisito cum-
plido.

El licitador acompañará a su pro-
posición la relación de remuneracio-
nes mínimas en la forma que se de-
termina en el apartado A) del Real
decreto-ley de 6 de Marzo de 1929
(Gaceta del 7), y en el pliego de con-
diciones particulares y económicas
que han de regir en la contrata de es-
tas obras. Una vez que le sea adjudi-
cado el servicio, presentará el contra-
to de trabajo que se ordena en el B)
del mismo Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o So-
ciedades proponentes están obliga-
das al cumplimiento del Real decreto
de 24 de Diciembre de 1928 (Gaceta
del dia siguiente) y disposiciones par-
ticulares.

Madrid, 22 de Septiembre de 1931.
—El Director general, José Salmerón
Garcia.

	n-e-e•-n

Audiencia Provincial
DE

Córdoba

ANUNCIO OFICIAL

Núm. 3.873

El Tribunal provincial de lo Con-
tencioso-administrativo, ha acordado
admitir el recurso iniciado por el pro-
curador don Juan Ramírez Castuera,
en nombre de don Antonio Gálvez
Ruiz, contra acuerdo del Ayuntamien-
to de La Carlota fecha 14 de Agosto
último por el que destituye al recu-
rrente del cargo de Secretario de di-
cha Corporación; y que se publique
dicho acuerdo en el BOLETIN OFICIAL

de esta provincia para conocimiento
de los que tuvieren interés directo en
el negocio y quisieren coadyuvar en
él a la administración.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido la presente en Córdoba a 26 de
Septiembre de 1931.—El Secretario
del Tribunal, Fernando Moreno.—
V.° B.°: El Presidente, Escribano.

	Feee-i	

Tesorería de Hacienda
DE LA

Provincia do Córdoba

NEGOCIADO DE EJECUTIVA
ZONA DE LA CAPITAL

Núm. 3.900

Relación de contribuyentes que apa-
recen como deudores por el concepto
de Patente Nacional de circulación de
automóviles, que se publica en el Bo-
LETIN OFICIAL de esta provincia, para
que en cumplimiento de lo que dispo-
ne el artículo 33 del vigente Regla-
mento y el decreto de 6 de Diciembre
de 1927, se proceda por lzs agentes
de ja autoridad a impedir la circula-
ción de los vehículos que se nuncio-
no.

durante la primera quincena del vk,
dero mes de Octubre, admiti,eside
las reclamaciones que Contra los
mos puedan formularse durante
quince días subsiguientes.

Lo que se hace público por p.
del presente para general conoci2,

enAtdamuz 25 de Septiembre de ;e
—Francisco Romera Pérez.

CAÑETE DE LAS TORRES

Núm. 3.816

Don Antonio Muñoz Olivares
i:folcd

esta villa.al
de Presidente del Ayuntami(

Hagosaber; Que terminadas 
laszz.

casur.

término, y próximo ario de 191,
quedan expuestos al público e

Registr
Fiscal de edificios y solares de

o

laciones de altas y bajas de finm esi
banas solicitadas por los propietarios
para que surtan efectos en el 

	 esit

Secretaría municipal por termino dz
8 días, a fin de que durante dicho
plazo, puedan examinarse por losit.
teresados y deducir contra ellas, la
reclamaciones u observaciones qu
consideren oportunas.

Cañete de las Torres a 25 de S.
tiembre de 1931.—Antonio Muñoz,

DOS TORRES

Núm. 3.817

Don Blas Romero Usaola Alcalde ac.
cidental del Ayuntamiento de Dct
Torres.
Hago saber: Que encontránde

confeccionada la matrícula indusirisl
para el ario 1932, conforme a lo dis.
puesto en el artículo 65 del yiges(z
Regramento, estará expuesta al púbil.
co en la Secretaría del Ayuntamido
durante el plazo de quince días coz.
tados desde el en que se inserte di
presente edicto en el BOLETIN OEICK

de la provincia, al objeto de que pu'
dan enterarse los interesados y Ir
mular las reclamaciones que les asis.

tan.
Dos Torres a 25 de Septiembre&

1931.—Blas Romero.

Núm. 3.$17

Don Blas Romero Llsaola Alcalde ac.

ciodrernets.a1 del Ayuntamiento de DoT 	 i

Hago saber: Que enconträndosz

formado por esta Alcaldía el padrót

del impuesto de patente naciona l di

circulación antomóviles de este térau.

no municipal, para el próximo 10

de 1932, queda expuesto al público

en la Secretaría del Ayuntaniieeaio,

por término de quince días, 
con b

ijeto de que los contribuyentes ptedan

examinarlo y aducir cuantas recia

ciones crean pertinentes.
,re de

1931.—Blas

TloarsreRsoma

Romero.

5ode Septiemt

BUJALANCE

Núm. 3.818

lçA
Don CriStemi Oir9n Ront era l
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PARTE REAL

Don Alfonso Prieto Fernández.
Don Cristóbal Prieto Fernández.
Excma. Sra. Duquesa de Santoña.

Don Miguel García Juan.

PARTE PERSONAL

Don Manuel Toledo Ruiz.
Don Manuel García Juan.
Don Antonio Muñoz Toledano.
Don José Fernández Arribas.
Lo que se hace público para gene-

ral conocimiento y a los efectos de re-
clamaciones, que serán interpuestas
en el término de siete días.

La Rambla 22 de Septiembre de
1931.—Diego León.

PRIEGO DE CORDOBA

Núm. 3.822

D. Francisco Ada me Hernández, Al-
calde Presidente de este Excelen-
tísimo Ayuntamiento de Priego de
Córdoba.
Hago saber: Que al objeto de pro-

ceder a la exacción de las imposicio-
nes relativas a la pavimentación de
determinadas calles de esta ciudad,
construcción de caminos ordinarios y
sobre las rejas que sobresalen a la vía
pública, comprendido todo en el co-
rrespondiente presupuesto extraordi-
nario confeccionado y aprobado a ta-
les fines, aprobó la Corporación mu-
nicipal de mi presidencia, las Orde-
nanzas que, con referencia a mencio-
nados objetivos, forman parte inte-
grante del indicado presupuesto. Es-
tas Ordenanzas se hallan de manifies-
to en la Secretaría de este Ayunta-
miento durante un plazo de quince
días siguientes a la inserción ae este
edicto ce el BOLETIN OFICIAL ee esta
provincia, en cuyo periodo podrán
producirse las reclamaciones que se
estimen.

Priego de Córdoba a 21 de Septiem-
bre de 1931.—Francisco Aclame.

PALMA DEL RIO

Num. 3.824

Don Antonio Delgado Jiménez, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de
Palma del Pío.
Hago saber: Que propuesta por la

Comisión de Hacienda municipal una
transferencia de crédito dentro del
presupuesto ordinario en curso, a que
se refiere el expediente que al efecto
se instruye, queda expuesto al públi-
co el mismo en la Secretaría munici-
cipal, por término de 15 días, para
que durante dicho plazo puedan for-
mularse reclamaciones ante el Ayun-
tamiento.

Lo que se hace público por medio
del presente, en cninpiimiento de lo
dispuesto en el artículo 12 del Regla-
mento de Hacienda municipal y para
general conocimiento.

Palma del Rio 19 de Septiembre de
1931.—Antonio Delgado.

SANTA ELIFEmIA

Núm. 3.825

Don Auge) fiarbancholimtnez?

de Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: Que terminado el pa-

drón de la riqueza urbana de este tér-
mino municipal para el año 1.932-33,
queda expuesto al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento por el
plazo de 15 días, contados desde que
aparezca inserto este edicto en el Bo-
LETIN OFICIAL de la provincia, para
que durante dicho plazo, puedan los
contribuyentes comprendidos en el
mismo presentar cuantas reclamacio-
nes crean pertinentes a su derecho.

Santa Eufemia 22 de Septiembre de
1931.—El Alcalde, Angel Barbancho.

Núm. 3.825

Don Angel Barbancho Jiménez, Al-
calde Presidente del Ayuntamien-
to de esta villa.

Hago saber: Que el Ayuntamiento
se mí presidencia a tenor de lo dis-
puesto en el articulo 489 del Estatuto
municipal vigente, en sesión del diez
y ocho ha procedido a la designación
de los Vocales natos de las Comisio-
nes de evaluación del repartimiento,
resultando correeponder a los seño-
res siguientes:

DE LA PARTE REAL
Don Francisco Antonio Ruiz Cá-

mara.
Don Eulalio Bejarano Romero.
Don Alfonso Linares Linares.
Don Francisco Bejarano Ruiz.

DE LA PARTE PERSONAL
Parroquia única

Don Alfonso Linares Linares.
Don Alfonso Moyano Ruiz.
Don Miguel Romero Jurado.
Don Felipe Bautista Moreno.
Asi mismo quedan expuestos al pú-

blico en la Casa Ayuntamiento por
término de siete días los documentos
administrativos que han servido de
base para las anteriores designacio-
nes.

Lo qae se publica para conocimien-
to general y a los efectos de reclama-
ción que, precisamente deberán for-
mularse, en su caso, en el plazo de
cinco días hábiles en esta Alcaldia,
para ante el Tribunal provincial de
arbitrios conforme establece el artícu-
lo 490 de dicho Cuerpo legal.

Santa Eufernia 22 de Septiembre de
1931.—El Alcalde, Angel Barbancho.

MORILES

Núm. 3.826

Don Francisco Ruiz Dadillos, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento
de esta villa.

Hago saber: Que terminado el pa-
drón de los vehículos automóviles
existentes en este término municipal
sujetos al impuesto de la Patente Na-
cional de circulación con arreglo al
Reglamento de 28 de Junio de 1927,
queda expuesto al público en esta
Secrelaria municipal por término de
quince oías aurante los cuales podrä
ser examinado por los contribuyentes
y formular las reclamaciones a que
hubiere lugar.

Lo que se hace público para cono-
cimiento de los interesados.

Montes a 22 de Septiembre de 1931.
,. ,.firancisco Ruiz,

gpste' '321,!212EM
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de Presidente del Ilustre Ayunta-

miento de esta ciudad.
Hago saber: Que aprobada provi-

sionalmente por la Corporación mu-
nicipal de mi presidencia, en sesión
celebrada el día 12 del corriente mes,
la matricul a formada en el ario actual,
para la exacción de los derechos que
devengan las marquesinas, toldos,
cortinas y otras instalaciones seme-
jantes, voladizas sobre la vía pública,
queda dicho documento de manifiesto
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to, por el plazo de 8 días hábiles, a
fin de que los contribuyentes intere-
sados formulen las reclamaciones
que estimen convenientes.

Bujalance 22 de Septiembre de
1931. —Cristobal Girón.

Núm. 3.823

a del ve
en hiende
ra los
irante

)or ojee

colme

e de 191;

4 por 100 procedente del 80 por 100 de
propios número 1.994 de la emisión
de 22 de Marzo de 1900 con un capi-
tal de 1.127'98 pesetas, y otro de la
renta consolidada al 3 por 100 núme-
ro 48.123 de 4.484 reales vellón emi-
sión de 8 de Abril de 1871, cuyos títu-
los serán enajenados para reducirlos
a metálico y destinarlos a préstamos
a agricultores y para fines agrícolas.
—Segundo: Autorizar al señor Alcal-
de para que por conducto del Gobier-
no civil de la provincia se solicite del
Excelentísimo señor Ministro de la
Gobernación la necesaria aprobación
de este acuerdo oído el Ministerio de
Hacienda en armonía con la Real or-
den de 18 de Junio de 1930 antes cita-
da. El anterior acuerdo es copia de
especial de actas de las sesiones que
celebra la Corporación municipal en
lo relativo al ramo de Pósitos y de
que el Secretario certifica.

Y para su publicación durante diez
días en el tablón de edictos de esta
Casa Consistorial e inserción en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia se for-
ma el presente haciendo saber que
dentro de los diez días siguientes al
plazo de exposición podrán presen-
tarse protestas firmadas al menos por
una décima parte de los vecinos que
figuran inscriptos en este padrón mu-
nicipal.

Alcaracejos a 21 de Septiembre de
1931.—El Alcalde, R. Caballero.—EI
Secretario, Bonifacio Romero.

2RES

Don cristobal Girón Romera, Alcal-
de Presidente del Ilustre Ayunta-
miento de esta ciudad.
Hago saber: Que habiendo sido

aprobado por la Ilustre Corporación
en sesión fecha 12 de los corrientes,
un:expediente de habilitación y su-
plemento de crédito para recrecer
partidas del presupuesto insuficiente-
mente dotadas o por inexistencia de
consignación para cubrirlas mediante
el exceso resultante y sin aplicación
de los ingresos sobre los pagos de la
liquidación del presupuesto anterior
y por transferencia de unos capitulos
del mismo presupuesto queda el dicho
expediente expuesto al público en la
Secretaria municipal por término de
15 días, para que durante dicho plazo
puedan formularse reclamaciones an-
te el Ayuntamiento por cuantas per-
sonas a bien lo tengan.

Bujalance 23 de Septiembre de
1931.—Cristobal Girón.
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Núm. 3.820

ALCARACEJOS

Núm. 3.819

Don Rafael Caballero Rodríguez, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
de esta villa.
Hago saber: Que dicho Ayunta-

miento tomó en sesión de cinco de
Julio último el siguiente acuerdo.

«Se dió cuenta de la comunicación
lecha 22 de junio último de la Direc-
ción general de Agricultura relativo
ala conversión en títulos al porta-
dor y enagenación de estos de las dos
láminas propiedad de este Pósito y en
la que se ordena el cumplimiento de
la R. 0. de 18 de junio de 1930.

Discutido el asunto el Ayuntamien-
to por unanimidad acuerda. 1.—
Que sin el requisito de «referendum»
Por no ser forzoso por no estar ya vi-
gente el Estatuto municipal en lo re-
ferente al mismo, y en atención a que
el importe de las láminas no llega ni
COn mucho al quince por ciento del
total de ingresos ordinarios y tenien-do en cuenta la orden de metalizaciónde los Pósitos, establecida en el Re-glamento de 25 de Agosto de 1928, seconv

iertan en títulos al portador lasdos inscripciones o láminas que p0-se ege Pósito; una intransferible del
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Don Juan Manuel Sánchez Rivas, Pre-
sidente de la Junta general del Re-
partimiento de utilidades de esta
villa.
Hago saber: Que en el BOLETIN OFI-

CIAL de esta provincia número 224 co-
rrespondiente al día 17 del actual,
aparece públicado un edicto anun-
ciando la exposición al público del
Repartimiento general de utilidades
de esta localidad del ario 1930, y en el
mismo se consignó por error el nom-
bre de don José Galán Ceballos como
Presidente de mencionada junta, en
vez de haber consignado el de don
Juan Manuel Sánchez Rivas que es el
desempeña dicho cargo.

Lo que se hace público por medio
del presente a los efectos oportunos.

Valenzuela a 21 de Septiembre de
1931.—Juan M. Sánchez.

LA RAMBLA

Núm. 3.821

Don Diego León Jiménez, Alcalde Pre-
sidente del Ilustre Ayuntamiento de
esta ciudad.
Hago saber: Que en cumplimiento

de lo dispuesto en el articulo 489 del
Estatuto municipal, la Corporación
de mi presidencia, ha designado vo-
cales natos de las Comisiones de eva-
luación de lä parte real y personal
del repartimiento general de utilida-
des a los señores que a continuación
se- eXpresant

trändose
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CORDOBA

Núm. 3.741

Solicitándose de esta Alcaldía por
don Eduardo Sánchez García, insta-
lar un motor eléctrico de 1/2 H. P. en
el interior de la casa número catorce
de la Avenida de Canalejas para uti-
lizarlo en la industria de Imprenta, se
anuncia al público a fin de que duran-
te el plazo de diez días contados des-
de el siguiente al en que aparezca in-
serto el presente edicto en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia puedan los ve-
cinos colindantes y demás personas
interesadas producir por escrito ante
mi Autoridad las reclamaciones que a
su derecho convengan.

Córdoba diez y nueve de Septiem-
bre de mil novecientos treinta y uno.
—Francisco de la Cruz.

MONTEMAYOR

Núm. 3.827

Propuesta al Ayuntamiento trans-
ferencia de crédito dentro del presu-
puesto ordinario a que se refiere el
expediente que al efecto se instruye,
queda expuesto al público en la Se-
cretaría municipal por término de
quince días, que durante dicho plazo
puedan formularse reclamaciones an-
te el Ayuntamiento.

Lo que se hace público por medio
del presente en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 12 del Regla-
mento de 23 de Agosto de 1924 y pa-
ra general conocimiento.

Montemayor a 24 de Septiembre de
1931.—E1 Alcalde, Rafael Porras.

SANTAELLA

Núm. 3.828

Don Francisco Serrano de Diego, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
de esta villa de Santaella.
Hago saber Que por el señor Jefe

del puesto de la Guardia civil de esta
villa, se comunica a esta Alcaldia, ha-
ber aparecido extraviado y sin dueño
conocido en terrenos del cortijo «El
Ingeniero» de este término municipal,
un becerro de 8 a 10 meses de edad,
capa retinto, ojinegro, con las dos
orejas rajadas, sin hierros y en esta-
do delgado de carnes.

Lo que se hace público para que'
por espacio de quince días contados
desde el en que aparezca este edicto
en el BOLETIN OFICIAL de la provincia,
pueda reclamarlo ante esta Alcaldia
quien se considere con derecho a ello,
transcuridos los cuales sin que se ha-
ya presentado persona alguna a re-
clamar indicada res, sera vendida en
pública subasta, según dispone el Re-
glamento de la Sociedad General de
Ganaderos del Reino fecha 24 de
Abril de 1905.

Santaella a 23 de Septiembe de 1931.
—Francisco Serrano.

HORNACHLIELOS

Núm. 3.829

Don Julio Castro TenlIado, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.

liggo gebetz Que liallimbse ne

feccionada la matrícula industrial y
de comercio de este Municipio, for-
mada para el ejercicio próximo de
1932, queda expuesta al público en la
Secretaria de este Ayuntamiento por
término de quince días a fin de que
por los interesados, se aduzcan las
reclamaciones pertinentes.

Hornachuelos a 24 de Septiembre
de 1931.—Julio Castro.

117.4 G A D SS
CABRA

Núm. 3.933

Don Juan de Dios Amo y Rivas, Juez
municipal suplente de esta ciudad,
en funciones de primera instancia
del partido.
Hago saber: Que en demanda eje-

cutiva con arreglo al procedimiento
especial sumario del articulo 131 de
la Ley Hipotecaria, sobre reclamación
de tres mil pesetas é intereses, pro-
movida en su propio nombre por el
Procurador don José Campins Tor-
mo, vecino de essa ciudad, contra
don Juan de Dios, don Manuel don
Raimundo, doña María de la Sierra,
doña Ascensión, doña Soledad, y don
José Vergillos Jiménez, en concepto
de 1-ajas y herederos de don José Ver-
gillos García, he acordado proceder a
la venta en pública subasta de la .fin-
ca hipotecada, y es la siguiente:

Una casa situada en la calle Santa
Ana, de esta ciudad, marcada con el
número diez, edificada en una super-
ficie dé setenta y nueve metros cin-
cuenta y ocho centímetros cuadcados.
su fachada está a Levante, y linda
por su derecha entrando con casa de
José García, por la izquierda otra de
Juan José Rojas, y por la espalda con
patios de otra de don José Arroyo;
tiene una fuente dotada con un centí-
litio de agua potable por segundo de
tiem2o, y se halla valorada en ocho
mil pesetas.

La subasta se verificara en la Sala
Audiencia de este Juzgado el día
treinta y uno de Octubre y hora de
las once, advirtiéndose que sale a re-
mate por el precio de ocho mil pese-
tas, fijado en la escritura de hipoteca,
no admitiéndose postura alguna infe-
rior a dicho tipo, que los licitadores
deberán exhibir su cédula personal y
consignar en la mesa del Juzgado o
acreoitar tener consignado en Esta-
blecimiento al efecto ei diez por cien-
to de expresada cantidad, sin cuyo
requisito no serán admitidos; los au-
tos y la certificación del Registro de
la propiedad se hallan de manifiesto
en Secretaría, entendiéndose que to-
do licitador acepta como bastante la
titulación, que las cargas o graváme-
nes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor continua-
ran subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda sub-
rogado en la responsalidad de los
mismos sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Dedo 	 Cábrá veinügeve de

Septiembre de mil novecientos trein-
ta y uno.—Juan de Dios Amo.—E1
Secretario judicial licenciado, Emi-
liano Corral.

MONTORO

Núm. 3.795

Don José Luzón Muñoz, Juez de Ins-
trucción de esta ciudad y su parti-
do.
Por el presente ruego y encargo a

todas las autoridades civiles y milita-
res e individuos de policía judicial de
la Nación, procedan a la busca de la
caballerías que al final se reseñarán
sustraídas en la noche del 17 al 18 de
la finca Nicolás, término de esta ciu-
dad, al vecino de la misma, Antonio
Madueño González cuyos semovien-
tes de ser habidos sean puestos a dis-
posición de este Juzgado con sus ile-
gítimos poseedores según tengo acor-
dado en el sumario número 185 de
1931.

Dado en Montoro a 20 de Septiem-
bre de 1931.—José Luzón.—E1 Secre-
tario, Mariano López.

Señas de las caballerías
Un mulo capón de 9 años, 1'57 de

alzada, capa castaña oscura, raza es-
pañola, marca particular en la nalga
derecha V-10 en la izquierda serias
particulares bragado.

Otro mulo de 10 años, 154 de al-
zada, capa negra, raza española, V-10
muslo izquierdo, serias particulares
bragado y manchas blancas en la cin-
chera.

Otro mulo capón de 3 arios, 1'49 de
alzada, capa tordo oscuro, raza espa-
ñola, serias particulares bociclaro y
con el hierro de la Compañía el Fénix
Agrícola en la nalga derecha V-10.

Una mula de 3 arios, 1'50 de alzada,
capa castaña oscura, raza española,
marca particular nalga izquierda, se-
rias particulares boquibragada y bo-
ciclara y con la marca de la Compa-
ñía expresada V-10 en la nalga de_
recha.

Otra mula de 4 arios, de alzada
1'57, castaña oscura, raza española,
serias particulares bocinegra y con el
hierro de la misma Compañia V-10
nalga derecha.

CORDOBA

Núm. 3.831

Don Germán Ruiz Maya, Juez de Ins-
trucción del distrito de la Dere-
cha de esta capital.

Por el presente, en nombre del se-
ñor Presidente del Gobierno de la Re-
pública exhorto y requiero á todas
las Autoridades de la nación, proce-
dan por medio de sus agentes, a la
busca de las caballerías que al final
se reseñan, que el día 22 del actual,
fueron sustraídas a don Juan Soto-
mayor Mueda, vecino de Bujalance,
del sitio Cortijo Magdalena, de este
partido; y a la captura y conducción a
esta cárcel, como detenidos, del autor
o autores del hecho, y las caballerías
de ser encontradas las pondrán a mi
disposición, con la persona o perso-
nas en cuyo poder se encuentren; si
no acreditan su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a 25 de Septiem-

bre de 1931.—Germán Rvia Maya.—

El Secretario P. D., Leopoldo
mero.

Reseña
Dos burros cerrados, grandes,

cios claros.
Una burra cerrada, grande blan,
Una rucha de dos arios.
Un rucho de tres arios.
Otra rucha de tres años.
Otro rucho de dos arios, todos I

cíos y con el número seis en tal
derecha del cuello, marcado a fuei

Núm. 3.832
Don Germán Ruiz Maya, Juez de 11

truccíón del distrito de la Derer
de esta capital.

Por el presente cito y llamo
término de quinto día a contar de:
el de su inserción en el B OLETIN O

CIAL de esta provincia, a un individ
gitano que en primeros de Feba
del corriente ario y en los ruedos
la Aldea de Doña Rama, pertenech
te al partido judicial de Fuente 01
juna, vendió una yegua torda des

arios a Fermín Mahedero Alonso
cambio de un caballo, para que di
tro de dicho término comparezca a,
este Juzgado a prestar declaracien
responder de los cargos que le res
tan en sumario que instruyo porh
to de dicha caballería; bajo aperzi
miento de que si no comparece le]
rara el perjuicio a que haya lugar.

Dado en Córdoba a 26 de Seplie
bre de 1931.—Germán Ruiz Maya
El Secretario Licenciado, Manuel I
zanco.

Núm. 3.841
Don Joaquin Pérez Romero, Juez

Instrucción del distrito de la

quierda de esta capital.
Por el presente, en nombre del I

celentísimo señor Presidente del (
bierno de la República Española
horto y requiero a todas las autodi
des de la Nación, procedan por mo
de sus agentes a la busca de las cal
Ilerfas que al final se reseñan, que
día 16 del actual, fueron sustraida
don León Romero Bartolome, veci

de Córdoba, del Cortijo Los Nogal
de este partido; y a la captura y o
ducción a esta cárcel como dele
dos del autor o autores del hechc
las caballerías de ser encontradas
pondrán a mi disposición, con la p
sona o personas en cuyo poder se
cuentren, si no acreditan su leal
adquisición.

Dado en Córdoba 19 de Septient

de 1931.—Joaqnin Perez Romero
El Secretario P. H., Juan de Julián.

Reseda

Mulo capón 30 meses, 1'55 ala

negro bociclaro hierro J. R. tabla c

lbo derecho y el hierro Fénix V-31

ga izquierda.
Otro mulo capón, la misma ed

1'52 alzada, castaño oscuro, b0

rrubio, hierro igual y Fénix que el
tenor.

Mulo capón, de la misma edad,C

taño apardado, alzada aproxima
mente igual que el anterior y el
particular y el del Fénix-con los I

anteriores.
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